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En atención a la solicitud que antecede, por secretaría, ofíciese a 
COMPENSAR EPS en los términos solicitados en el escrito obrante en el 

archivo 01 del cuaderno 2 del expediente digital. Lo anterior, en virtud de 
lo establecido en el numeral 4 del art. 43 del C. G. del P. Tramítese por 
la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 9 de septiembre de 2021 
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